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INSTRUCTIVO CASILLERO VIRTUAL  
Y REGISTRO DE MARCAS 

 
La marca es un signo distintivo que individualiza un 
producto o servicio de otros que existen en el mercado, 
de acuerdo con el artículo 134 la Decisión 486, se podrá 
registrar como marca los signos susceptibles de 
representación gráfica. 
 
Para obtener el reconocimiento oficial por parte del 
SENADI para el uso exclusivo de la marca es importante 
registrarlo, este registro otorga derechos legales 
exclusivos sobre el uso de la marca, otorgando la facultad 
de impedir cualquier intento de uso o apropiación 
indebida de la marca por parte de terceros. 
 

TRÁMITE PARA REGISTRO DE MARCA 
 
Lo primero que se debe realizar para el registro de marcas en el Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales (SENADI) es: 

 

 

 
 

 
a) Para la creación de un casillero virtual, debe ingresar a la página web del SENADI 

www.derechosintelectuales.gob.ec 
 
 
 

 
 

b) En la sección “Temas Importantes” dar clic en la opción SENADI en Línea. 
 

 
 

www.derechosintelectuales.gob.ec 

  C R E A R  U N  C A S I L L E R O  V I R T U A L  
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c) Dar clic en: “Crear cuenta: Mi Casillero Virtual”. 
 

 
 
d) Llene los datos que le solicitan en “Solicitud Casillero Virtual” (Si es persona natural 

ponga sus datos con su número de cédula de ciudadanía y si es persona jurídica 
coloque los datos con el RUC de la empresa), acepte los términos y condiciones que 
regulan el uso del casillero electrónico. Es importante que se coloque un correo 
electrónico hábil y de uso frecuente.  

 

 
e) Una vez realizado este procedimiento le llegará al correo registrado el usuario y 

contraseña temporal; así como el “ENLACE” para proceder a cambiar la contraseña; 
obteniendo su casillero Virtual, al que le llegarán notificaciones (por falta de requisitos), 
la Resoluciones (concediendo o negando la marca), el Título, etc. 

 
 

f) Realizado este procedimiento; debe regresar a la página principal; ingresar a 
SOLICITUDES EN LÍNEA (haciendo uso de su usuario y contraseña) y hacer uso de 
los diferentes servicios que ofrece el SENADI. 
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Antes de presentar una solicitud de registro de marca, se sugiere realizar una 
búsqueda de antecedentes en la base de datos del SENADI, verificando de este 
modo que no existan marcas similares ya registradas; para lo cual deberá: 

 
 
 
 

a) Acceda a SENADI línea (https://www.derechosintelectuales.gob.ec/senadi-en-linea/) 
y de clic en “Solicitudes en línea”. 

 
 

b) Ingrese con su usuario y contraseña. 
 

 
 

c) Ingrese a la opción “PAGOS” y seleccione “TRAMITES NO EN LINEA”. 
 

 
 
 
 
 
 
 

    B Ú S Q U E D A  F O N É T I C A  
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d) Opción GENERAR COMPROBANTE. 

 

 
e) Se desplegará una plantilla en la que usted tiene que completar con la información que 

se le solicita; además, se le solicitará que Ingrese el código o al menos 3 caracteres 
de la descripción de la Tasa de Pago: (Ingrese el código 1.1.10.) 
 

f) Una vez ingresados los datos, de clic en “GENERAR COMPROBANTE”. 

 
 

g) Imprima el comprobante. 
h) Acuda al Banco del Pacífico y cancele la tasa de $16,00 o realice el pago en línea (a 

través del Botón de pagos). 
 

 
 

i) Escanee los comprobantes de pago (tanto el que imprimió del SENADI, como el que 
le entregaron en el Banco del Pacífico después de haber pagado). 

 

j) Envíe vía mail a la siguiente dirección busquedas@senadi.gob.ec la orden de pago y 
los comprobantes de pago escaneados, así como el NOMBRE EXACTO DE LA 
MARCA, que desea verificar. 
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   R E G I S T R O  D E  L A  M A R C A  

 

 
 

k) Se le enviará el resultado de la búsqueda a su correo; en 3 días laborables.  
 

Una vez que usted verifique en el listado de marcas, que no está registrado o en trámite 
de registro el nombre de su marca. 
 

 
 
 
 

 
a) Ingrese a solicitudes en línea con su usuario y contraseña. 
b) Escoja la opción “REGISTRO”. 
c) Del listado seleccione la opción “SOLICITUD DE SIGNOS DISTINTIVOS”. 
d)  Y proceda a llenar el formulario que se va a desplegar en el sistema con los siguientes 

datos: 
 

• Denominación del signo 

✓ Naturaleza del signo, puede ser denominativo solamente números o letras), mixto 

(además de letras tiene gráficos), figurativo (sólo figuras o gráficos), tridimensional 

(la forma tiene largo, ancho y profundidad), olfativo, sonoro (el sonido se 

representa mediante partitura) o táctil. 

✓ Tipo de signo, puede ser de producto, servicio, nombre comercial, lema comercial, 

indicación geográfica, marca colectiva, denominación de origen, apariencia 

distintiva de producto o local, o marca de certificación. 

✓ Denominación 

✓ País de nacionalidad del signo (misma nacionalidad que el solicitante) 

✓ Ingresar el diseño de la imagen (únicamente si la naturaleza del signo es mixto, 

figurativo, tridimensional, olfativo, sonoro o táctil). 

✓ Realizar la descripción clara y completa del signo (la descripción deberá ser 

únicamente visual, señalando la denominación, colores, tipos de letra y demás 

detalles que le hagan distintivo al diseño de imagen). 

• Identificación del Solicitante titular de la marca 

✓ Tipo de documento de persona natural o jurídica (cédula/pasaporte, o RUC) 

✓ Número del documento 

✓ Nombre de la persona natural o empresa. 

✓ Dirección de residencia (Provincia, ciudad, dirección exacta) 

✓ Género 

✓ Fecha de nacimiento 

✓ Correo electrónico (e-mail) 
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✓ Nro. de teléfono 

✓ Nacionalidad del solicitante 

• Quien actúa a través de 

✓ Datos de apoderados, o Representante legal según sea el caso legalmente 

emitidos. 

• Enumeración detallada de los productos, servicios o actividades (en base a 

la Clasificación Internacional de Niza) 

✓ Productos de la clase internacional 1 a la 34 

✓ Servicios de las clases internacionales 35 a la 45 

• Prioridad 

• Abogado patrocinador (opcional) 

• Anexos 

✓ Nombramiento o Poder 

• Descuento debidamente diligenciado (en caso de ser acreedor del mismo) 

 
e) Después de haber ingresado los datos presione el botón “GUARDAR” 

f) De clic en la siguiente figura  y seleccione botón “VISTA PREVIA” 

g) Nuevamente de clic en la siguiente figura   y presione “GENERAR 
COMPROBANTE DE PAGO”, la tasa para el registro de marcas es de $ 208,00, a 
excepción de las Marcas de Certificación que tiene un costo de $ 400,00 y de las Marca 
Tridimensional que tienen un costo de $ 1.002,00. 

h) Cancele en el Banco del Pacífico. 

i) Una vez cancelado se activará el ícono “INICIAR DE PROCESO”   
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